[image: ]BECA PARA ESTUDIANTES EN SITUACION DE DISCAPACIDAD.
Podrán postular todos los alumnos con Residencia en la Comuna de Ovalle , que en su calidad de estudiante de Educación Superior, sea portador  de  algún grado de Discapacidad, en conformidad al artículo 5° de la Ley 20.422 que señala: “Persona con discapacidad es aquella que teniendo una o más deficiencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, ve impedida o restringida su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.”
   REQUISITOS PARA POSTULACION:
Egresados año 2024-2025 de la Enseñanza Media deberán acompañar: 
 
· Fotocopia de cedula identidad (Ambos Lados).
· Credencial de la Discapacidad (Ambos Lados) y/o Inscripción en Registro Nacional de Discapacidad.
· Resultados Prueba de Admisión a la Educación Superior o instrumento vigente, que acredite la obtención de 500 puntos, en algunas de las pruebas de Lenguaje, Matemáticas y/o NEM (Promedio de Notas Enseñanza Media).
· Licencia de Enseñanza Media 
· Certificado médico con diagnóstico de enfermedad catastrófica/ Discapacidad y/o postrados
· Certificado de matrícula hermanos Estudiantes de Educación Superior
· Cotizaciones con remuneración imponible de todos los integrantes de mayores de 18 años.

Alumnos de Enseñanza Superior deberán acompañar:
· Fotocopia de Cedula Identidad (Ambos Lados).
· Credencial de la Discapacidad (Ambos Lados) y/o Inscripción en Registro Nacional de Discapacidad.
· Certificado de Matricula y/o Alumno Regular de una Carrera Técnica o Profesional y/o Matricula.
· Certificado de Notas con el 60% de los Asignaturas aprobadas del año anterior a la postulación.
· Certificado médico con diagnóstico de enfermedad catastrófica/ Discapacidad y/o postrados
· Certificado de matrícula hermanos Estudiantes de Educación Superior
· Cotizaciones con remuneración imponible de todos los integrantes de mayores de 18 años.

Para efectos de RENOVACION de la Beca para Estudiantes en Situación de Discapacidad deberán presentar:
Primer semestre: 
· Fotocopia de Carnet de Identidad (Ambos Lados)
· Credencial de la Discapacidad (Ambos Lados) y/o Inscripción en Registro Nacional de Discapacidad.
· Certificado de Alumno Regular y/o Matricula.
· Certificado de Notas Segundo Semestre que acrediten el 50% de los ramos aprobados del año anterior a la postulación.
· Certificado médico con diagnóstico de enfermedad catastrófica/ Discapacidad y/o postrados
· Certificado de matrícula hermanos Estudiantes de Educación Superior
· Cotizaciones con remuneración imponible de todos los integrantes de mayores de 18 años.
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